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_Fallamos: Que -debemos desestimar y desestimamos el re
curso coDtencioso·administrativo, Interptlesto por el Procurador
señor Sanchez Jauregul. en nombre y representación de don
José Núftez VeJazquez -Liceo 80ro11a-. contra la resolución
del e~ceJent1s1mo se.6or Ministro de Trabajo de 9 de febrero de
1983 a que estas actuaciones se contraen; y todo ello sin hacer
expresa Imposición de las costE.! causadas.-

Madrid: 26 de junio de 1984.-E1 Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 14 de agosto de 1984, de la Direc
ción Ger¡eral de Trabajo, por la que 'e dispone lo
publicactón del Convento Colectivo para el personal
laboral del Ministerio de Asu..¡.to. Extenore8 para
el aPio J.IIB4.

RESOLUCION de 28 de junio ele 1984, de la Dtreé
cW)r¡ Gen.rAl de S.,....teto.. por lo que 'e dispone
el cumpltmie~to de la .entenc~a dictada en el re
curIO contenrioia·administrattvo interpuesto por
don JO'é Núñez Vela.zquez.

De ordtln delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
plos términos el fallo· de la I8Dtt'ncia dictado.l. con fecha 12 de
marzo de 1984 de 1& Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo nfl.mero 43.859. promovido por don Jo.c;é Nú
ftez Velázquez. ¡obre multa de 50.000 pesetas. cuyo pronunCia
miento es del siguiente tenor:

19911

19912 RESOLUC10N de 2Jj ele ¡unto d. 1984. de la Direc
ciór¡ G.n.ral cM 'ServicIo., por 14 qlMt " dilpone
., cumplimiento de la. sentencia dtctada en el re·
curso contenctolo-admtniltratwo interpue.to por
don Jrn4 0I8carttn Crt8teU)'•.

De orden delepda IJOr el excelenUatmo ..dor Ministro. 18
publica para .eneral conocimiento y cumplimiento en sus pro·
plos t6rmlnos el fano de la sentencia dictada con fecha 17 de
marzo de 1984, por la Audiencla Nacional en el I"8CUrtO conten·
ciosa·administrativo número 15.011. promovido por don Jolé Des
cartfn Cr1stellys, sobre expediente disciplinario, cuyo pronuncia
miento es del algulente tenor:

19913

-FalJt.mos: Que desestimando corno desestimamos el recurso
contencioso·administrativo· interpuesto por don José DescarUn
Cristellys, contra la resolución del Subsecretario.de Trabajo y
Seguridad Social de 21 de abr1l de 1983 que orden6 la Incoaci6n
del expediente disciplinario y la suspensión provisional del mis.·
mo en sus functones· de Inspector Técnico de Trabajo, asi como
la ulterior pretensión contra la Orden ministerial de 12 de enero
de 1984 que declaró la p'rdlda de su condición d:} funcionario,
debemos declarar y declaramos I8r dichos actos ajustados a
derecho en cuanto a los motivos de Impugnación alegados y
en congecuencia absolvemos a 'la Adminhitraclón demandada,
condenando al recurrente.en las costas del proceso,-

Madrid, 26 de junio de le64.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.
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Vistoei texto del Convenio Colectivo para el personal taba·
ral del Ministerio de Asunto. E::terlorell, suscrito el dia 27 de
lulio de 1984 por la Comisión negociadora. del mismo. &1 que
se acompafta Informe emitido por el Ministerio de Econom1a
y Hacienda (Dirección General de Gastos de PersonaD. en cum
plimiento del articulo &.0 de la Ley 401/1983, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1984. .,. en 00088·
cuenc1a, de conformidad con lo dispuesto en 'f>i articulo 90. 2 Y 3
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Traba
ladores )" articulo 2.0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios colectivos. esta Dirección
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
D.tos de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que quEfda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 5. 0 de la· Ley 44 / 1983,
de 28 de diciembre, anteriormente citada. en aplicación del
Convenio de referencia.

Segundo.-Remit1r un ejemplar del mismo ,,1 Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su .publicación en el _Boletín Oficial del
Eetado-,

Madrid. 14 de agosto de 19M.-El Director general. P. D. <Or"
~n de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de Relacio
nes Laborales. Francisco J. González de Lena~


